
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, dos (02) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO VERBAL - IMPOSICIÓN DE SERVIDUMBRE PARA 

CONDUCCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA 

RADICADO 05001 31 03 002 2021 00118 00 

ASUNTO RESUELVE SOLICITUD. ORDENA EXPEDIR OFICIO CON 

DIRECCIÓN AL JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO 

DE ORALIDAD DE BARRANQUILLA 

 

Arriba el Dr. Rafael Gómez Ricardo, quien funge como apoderado judicial de la 

señora María Elvira Manotas Marriaga, dentro del proceso ejecutivo de alimentos 

que cursa ante el Juzgado Segundo de Familia de Sincelejo, memorial por medio 

del cual solicita se le informe en qué estado se encuentra la medida de embargo 

de remanentes que había sido peticionada en días pasados. 

 

Ante lo anterior, se remite al memorialista al proveído del 18 de marzo de la 

anualidad, donde se tomó atenta nota del embargo de remanentes, pero se 

advirtió que no se habían encontrado títulos asociados a este proceso (archivo 58); 

luego de lo cual, se expidió y diligenció a través de la secretaría del despacho el 

oficio Nro. 83 del 23 de marzo hogaño, con dirección al Juzgado Segundo de 

Familia de Sincelejo, como consta en los archivos 59 y 60 del libelo. 

 

Empero, lo anterior, como esta oficina judicial asumió el conocimiento del asunto 

cuando el Juzgado Noveno Civil del Circuito de Oralidad de Barranquilla ya había 

surtido cierto trámite; considera que el dinero correspondiente a la estimación de 

perjuicios se encuentra consignado a órdenes de aquella dependencia, por ello, 

para ahondar en garantías se les OFICIARÁ para que el/los título/s judicial/es que 

fueron pagados por Interconexión Eléctrica S.A. E.S.P., para el radicado 08001 31 

53 009 2017 00145 00, sean convertidos para este proceso y poder de este modo, 

disponer de ellos.  

 

NOTIFÍQUESE 
2. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA 

JUEZ 
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